
Un consumidor informado es el que lee la
etiqueta de los productos que va a usar o
consumir. Esto incluye alimentos envasa-
dos, cosméticos, juguetes, medicamentos,
productos de limpieza, etc.

Pero, ¿a quién no le ha pasado que quiere
saber si un acondicionador de cabello es con o
sin enjuague o si el juguete es apto para un
niño de tres años y la letra es muy chica?

En Chile, toda etiqueta que entrega las ca-
racterísticas de un producto debe cumplir
con ciertas normas establecidas por ley.

En términos generales, los proveedores
tienen la obligación de no describir informa-
ción falsa, engañosa o carente de significa-
do; no inducir a error, y que sea simple y de
fácil comprensión (en español). Asimismo,
debe cumplir con leyes y normativas vigen-
tes para cada producto, mercado de destino,
por industria o sector. De ninguna manera
puede contener datos ambiguos, incomple-
tos, engañosos o falsos. Además, es posible
incorporar recomendaciones, como tips o
recetas, entre otros.

Pero, ¿qué hay del tamaño de la letra del
rotulado? En ocasiones es tan chica que resul-
ta ilegible y hay que recurrir a trucos, como
fotografiar las instrucciones con el celular y
luego agrandar la imagen para poder leerla.

Al respecto en el Sernac nos informaron
que la normativa solo establece “un tamaño
de letra legible”.

Alimentos

Este rubro se rige por el Reglamento Sani-
tario de los Alimentos (DTO N°977/96 del
Minsal) y por el Decreto 297 del Ministerio de
Economía (que aprueba el reglamento de ro-
tulación de productos alimenticios envasa-
dos). La información entregada debe estar re-
lacionada con la identificación del productor,
las condiciones de elaboración y la informa-
ción propia de los alimentos.

La rotulación nutricional comprende datos
como las características nutricionales, uso y
listado de ingredientes (con sus nombres es-
pecíficos ordenados de mayor a menor, se-
gún su proporción); nombre, contenido neto,

razón social y domicilio; país de origen, nú-
mero y fecha de la resolución; fecha de elabo-
ración o envasado, número de lote de produc-
ción, fecha de vencimiento e instrucciones de
almacenamiento. 

También debe incluir si contiene alergenos
alimentarios y si tiene riesgo de contaminarse
con uno de ellos, en cuyo caso se exige la frase
“puede contener…” o “contiene trazas de…”
indicando de cuál se trata.

Los ya reconocidos sellos negros que de-
ben ir en los envases en que corresponda son:
“alto en..” (azúcares, sodio, calorías y grasas
saturadas, entre otros).

Cosméticos

Este rubro está regulado por el Decreto
N° 239 del Minsal, que aprueba el Reglamen-
to del Sistema Nacional de Control de Cos-
méticos y sus modificaciones posteriores.

La etiqueta debe estar en español e incluir
el nombre del producto, finalidad cosmética,

contenido neto, y código o clave de la partida
o serie de fabricación. Además, indicar el pe-
ríodo de vigencia mínima o fecha de expira-
ción, cuando fuera necesario.

El listado de ingredientes tiene que ir en or-
den decreciente según sus concentraciones.
Asimisimo, detallar el modo de empleo, indi-
caciones, advertencias y precauciones de uso,
como también de almacenamiento y conser-
vación. Otros datos exigibles son el nombre o
razón social y dirección del titular, fabricante
o importador; país de fabricación y número
de registro aprobado por el Instituto de Salud
Pública (ISP).

Medicamentos

Los medicamentos están regulados según
el Decreto N° 3/2010 del Minsal, que aprue-
ba el Reglamento del Sistema Nacional de
Control de los Productos Farmacéuticos de
Uso Humano.

La rotulación del envase secundario (caja

contenedora) va en castellano y se prohíben
las leyendas publicitarias o de promoción.

Juguetes

Es un rubro importante a la hora de elegir
el producto adecuado para cada edad.

Según informan en el Sernac, estos se ha-
llan regulados por el Decreto N° 114/2005
del Minsal, que aprueba el reglamento sobre
Seguridad de los Juguetes para Menores de
14 años.

Sus etiquetas deben estar en español, indi-
car el nombre genérico del producto, razón
social del productor o responsable de la fabri-
cación o importación, y país de origen.

Además, se exige que incluyan la edad de
uso recomendada por el fabricante (leyenda o
símbolo). Cuando corresponda tiene que in-
cluir la leyenda: “advertencia, no apto para
niños menores de 3 años”, por ejemplo.

A su vez, si el juguete lleva piezas chicas
que podrían ser ingeridas por un menor de 3
años se debe incorporar la advertencia “con-
tiene partes pequeñas”.

En el Sernac informan que también debe ir
la frase “advertencia, se debe utilizar bajo la
vigilancia de un adulto”, cuando sea necesa-
rio, conforme al tipo de juguete.

Electrodomésticos

En el caso de los artefactos que funcionan
con electricidad (lavadoras, secadores, estu-
fas, batidoras, aspiradoras, planchas, hornos,
microondas, etc.) es importante que estos
cuenten con el sello SEC , que los certifica y
respalda el cumplimiento con los protocolos
de seguridad requeridos por la autoridad. El
objetivo es que el consumidor advierta, a sim-
ple vista, si el producto que pretende adquirir
cumple con la normativa y que por ende, no
reviste riesgo para la seguridad. Además, de-
be llevar un sello de calificación energética
(de la A a la G).

Es un sello QR que se lee a través del celu-
lar, que luego deriva automáticamente a la in-
formación de certificación del producto. En
caso de no contar con un smartphone, es posi-
ble consultar el código numérico que se en-
cuentra en la parte inferior del sello del pro-
ducto en el módulo de consulta de las página
www.sec.cl.

Rotulación:

Por qué es importante leer las etiquetas
de los envases que va a usar o consumir

CUÁNTO
En el caso de los
alimentos, la
rotulación debe
indicar el número de
porciones que
contiene el envase y
tamaño de la misma,
en gramos o
mililitros y en
medidas caseras.

DARSE TIEMPO.— Es recomendable analizar bien los ingredientes, en especial en el caso de personas con alergias.
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Hay reglamentos para cada rubro que buscan entregar antecedentes específicos del producto
antes de comprarlo. Deben ir en español, en forma simple y que no induzcan a error.

Tenía una multa anterior
BERNARDO ABAD RABANAL

Intenté pagar el permiso de circulación de un vehículo comprado a Ma-
cal, en un remate, el 15 de julio pasado. Con gran sorpresa se me informó

que tenía multas impagas que datan de noviembre de 2024, con una
sentencia del 2 de enero de 2025. Pero el auto se compró el 15 de

julio de 2025. Me habían dicho que estaba libre de gravámenes. Les
pregunté si iban a asumir el costo, pero no han respondido.

4
SOLUCIONADO.— De Macal nos avisaron que previamente a este contacto no se registraban
consultas ni reclamos formales de su cliente sobre esta materia. Tras recibir nuestra comunica-

ción se contactaron con él, asumieron el costo de la multa indicada y efectuaron el reembolso corres-
pondiente. El mismo lector nos confirmó lo anterior.

Problema con el rol
DION RAMÍREZ

He solicitado al Conservador de Bienes Raíces
(CBR) de Talca la vigencia del rol de la propiedad de
Vilches Alto, San Clemente y recibí un documento (ca-
rátula 341831), confirmando el dominio vigente sobre
el lote, sin anotaciones al margen. Frente a la existen-
cia de construcciones en el terreno, requerí los datos
de la propiedad a los ocupantes, quienes nos entrega-
ron los datos de su inscripción. Pedí al organismo di-
versos antecedentes donde figura el nombre de la
propietaria. El problema es que el rol aparece cargado
en el SII para pago de contribuciones, donde se identi-
fica a dos personas. Al solicitar al CBR Talca una acla-
ración y la solución, me ofrecen acceso a sus archivos
y facilidades para que yo contrate un abogado y haga
un estudio de títulos. Me parece inaceptable, pues se
trata de un error en que hay dos dueños para un mis-
mo bien raíz.

4
RESPUESTA.— Del CBR de Talca nos in-
formaron que el conservador suplente

llamó a nuestro lector para aclarar sus dudas so-
bre las inscripciones citadas, quien manifestó
estar conforme. Se confirmó que los registros se
encuentran correctos. Le indicaron que tam-
bién puede acudir al SII para aclarar lo relativo
a los roles de avalúo, aun cuando esto no es es-
trictamente requerido para los fines del CBR.

Se sale el agua
MARÍA ALCALDE MONTT

Pedí la reparación de mi lavavajillas Midea por un
problema con la bomba de agua. El técnico dejó la or-
den para reparación y vinieron de nuevo a cambiar la
pieza. Sin embargo, volvió a fallar y esta vez se la lle-
varon al taller. Estando de vuelta ocurrió lo mismo y
prometieron una siguiente visita, que no cumplieron.
Cada vez que pregunto me dicen que escalaron el re-
clamo a un área más calificada. Seguimos igual.

4
RESUELTO.— Nos señalaron de Midea
que inicialmente intentaron comunicarse

por teléfono con la reclamante, durante tres
días consecutivos para coordinar una visita.
Luego consiguieron hablar con ella y se hizo la
inspección el 24 de marzo. El técnico constató
que el equipo presentaba una fuga de agua por
los laterales de rebalse. Para otorgar una solu-
ción definitiva, efectuaron un sellado de los
mismos, con silicona. Le dijeron que debía de-
jar que se secara por 24 horas y luego de eso, la
máquina quedó en funcionamiento.

Necesita la factura
JORGE OLMEDO

A fines de enero ingresé una camioneta Ford al ta-
ller de Curifor, Longitudinal Sur, Buin, por un cambio
de bomba de diésel. El trabajo se hizo, pero aún no me
mandan la factura por $1.195.950, IVA incluido. He
insistido con diversos ejecutivos y no responden. Ade-
más, me deben la pieza que llevaba.

4
RESUELTO.— Enviamos este caso a Cu-
rifor, pero fue el lector el que nos informó

que le enviaron los documentos y que le van a
guardar la bomba que reclama.

¿Y los puntos?
HERNÁN MIHOVILOVIC

Hace años que participo en el sistema de canje de
puntos de cápsulas de café Dolce Gusto de Nestlé. Sin
embargo, desde septiembre los puntos que ingreso no
se me reconocen y además, me hacen descuentos to-
dos los días. Reclamé, pero no responden.

4
RESUELTO.— De Nestlé contactaron al
lector para aclarar la situación, lo que él

mismo nos confirmó.

No le dan el certificado
MARÍA SOLEDAD SANTAMARÍA

Solicité a la PDI un certificado de viaje en febrero
pasado, vía online. Es un requisito fundamental para
gestionar beneficios previsionales, específicamente
el bono por años cotizados y el de expectativa de vi-
da. En Chileatiende el trámite aparece como inte-
rrumpido debido a que supuestamente yo habría es-
tado 180 días en el extranjero lo cual no es real. De

hecho, viajé en 2025, pero solamente entre el 27 de
junio y el 22 de julio.

4
RESUELTO.— Aunque pusimos este ca-
so en conocimiento de la PDI, no obtuvi-

mos una respuesta de su parte. La lectora se co-
municó de nuevo con nosotros para informar
que ya tiene el documento.

Cerraron el local reservado
CATALINA OLIVARES BERRÍOS

Realicé una reserva por $27.990 para una sala de
videojuegos ubicada en el Mall Plaza Oeste, de la em-
presa Arena XP. Aunque hicieron el descuento nunca
recibí confirmación de mi solicitud. Insistí y días des-
pués me infomaron que cerrarían el local. Acepté la
devolución del dinero, pero hasta hoy no consigo el
reintegro.

4
SOLUCIONADO.— Tras enviar este ca-
so a la empresa mencionada, nos avisó la

lectora que le devolvieron el dinero.

Espera cirugía de corazón
DANIEL ORTIZ ALISTE

Mi madre lleva ya más de tres semanas internada
en el Hospital Sótero del Río esperando una cirugía a
corazón abierto de trasplante de válvula, que implica
un riesgo muy grave. Lo último que nos dijeron es que
aún los insumos tardarían semanas en llegar. Necesi-
tamos una solución con urgencia.

4
RESUELTO.— Pusimos este caso en co-
nocimiento del hospital, pero no obtuvi-

mos respuesta. El lector nos contó posterior-
mente que su madre ya fue tratada y atendida,
por lo que agradeció nuestras gestiones.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Realicé un pedido online en Zara por $50.980. De todas
las prendas, quise devolver unos pantalones ($37.990)
entendiendo que tienen una política amplia al respecto.

Fui a una de las tiendas cuatro días después, y pedí el
reembolso a mi cuenta bancaria. Dijeron que el proceso de-
pendía del banco, con un plazo estimado de entre tres y 20
días hábiles.

Llamé a las tres semanas y aún no había novedades, pero
dijeron que acelerarían el pago. Siguieron pasando los días

y cuando pregunté de nuevo señalaron que me llegaría un
correo electrónico, tal como ocurrió. El aviso decía que
me harían el reintegro del dinero a través del mismo me-
dio que utilicé, dentro de 20 días hábiles más.

Sin embargo, hasta ahora no sé nada y cada vez que
consulto, siempre señalan que está en proceso. Ya se van
a cumplir tres meses.

Josefa Pérez

V O Z  D E L  L E C T O R

La tramitan para reembolsarle el dinero de una devolución

Tamara Alvear Ochoa

Estando ya fuera de plazo para obtener mi permiso
de circulación 2026, el 3 de abril accedí a la plata-
forma online de la Municipalidad de Vitacura. Si
bien el proceso fue expedito para pagar los casi
$300 mil que me costó, el documento que llegó a
mi correo electrónico ya estaba vencido (31/03).
Es decir, compré un permiso para este año y me
vendieron uno del 2025. Al reclamar me indicaron
un procedimiento que puede tardar 40 días hábiles
y sin la certeza de que me reembolsen. 

ACLARADO.— De la Municipalidad de Vitacura nos
precisaron que esta situación no obedece a una falla del
municipio, sino a que los permisos de circulación no están
integrados en línea a nivel nacional entre las distintas
comunas. En el caso de la lectora, la plataforma mostró
pendiente el período 2025, de acuerdo con la informa-
ción disponible para el vehículo en el registro comunal.
“Si dicho permiso ya había sido pagado en otro munici-
pio, ello debe ser advertido y acreditado por la contribu-
yente mediante el comprobante respectivo. Asimismo,
al realizar el trámite en línea, es importante revisar la
información que aparece en pantalla antes de confirmar
la transacción”, dijeron. Y añadieron que para analizar
una eventual duplicidad de pago y resolver la situación,
“es necesario que presente los antecedentes solicitados.
Una vez recibidos, el caso podrá ser revisado con la ma-
yor celeridad posible”, afirmaron del municipio.

C A S O S  D E S T A C A D O S

Permiso de circulación era del 2025
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Harry Klenner F.

La Municipalidad de Vitacura me está cobrando de
más por el permiso de circulación, pues al no en-
contrar el modelo de vehículo exacto aplicó el có-
digo de tasación que —según ellos— era el más
coincidente... curiosamente el más caro. Pero, no
reparó en que el elegido es para una camioneta au-
tomática y la mía es mecánica. Les reclamé y man-
tuvieron su decisión, pese a haberles aportado to-
dos los antecedentes.

RESUELTO.— El Departamento de Permisos de Circu-
lación del municipio informó que se logró rescatar la fac-
tura del automóvil y el certificado de homologación des-
de una base de datos de respaldo del parque comunal de
años anteriores. Dicen que esa información no estuvo a la
vista al momento de realizar el reclamo, toda vez que el
contribuyente no era el primer propietario y el padrón no
especifica la transmisión del modelo. “Con los nuevos
antecedentes, se modificarán los datos del vehículo,
asignándole un código de SII de acuerdo con la versión y
año del modelo. Asimismo se le devolverá la diferencia de
los últimos tres años del impuesto que es lo que la norma
legal nos permite”.

Homologado a vehículo automático
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